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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Ref: Exp. No. 110013103-019-2011-00640-00 
 

1. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes lo 

informado por la DIAN a folio 197 a 204, mediante el cual indica que la sociedad demandada 

no tiene deudas con esa entidad y por ello dejan a disposición del presente asunto los títulos 

Nros. 400100003254938, 400100003225938 por las sumas de $91.797.oo y $274.680.oo.  

 

2. De otro lado, comoquiera que se dan los presupuestos señalados en el artículo 

447 del Código General del Proceso. Se ordena a la Oficina de Apoyo que proceda a la 

entrega de los títulos judiciales que existan dentro del presente proceso a favor de la parte 

demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito1 ($67.882.228,13), y la 

liquidación de costas ($5.165.700.oo)2.  

 

En caso de no encontrarse dichos dineros en la cuenta de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito, procédase a oficiar al Juzgado de origen y al Banco Agrario de Colombia 

con el fin efectuar la respectiva conversión de los depósitos judiciales.  

 

Notifíquese, 

- Original firmado - 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
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Firmado Por: 
                                                           
1 Fl. 62 
2 fl. 60 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.5 fijado hoy 28 de enero de 2021 a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 
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